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MINISTERIO DE INDUSTRIA

23953 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 85-75/222, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transfor
madora; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo' 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Urvisa», con 
el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 
redes de distribución, cuyas principales características son las 
siguiíntes:

Línea de A. T.
Origen de la linea: En el apoyo número 27 de la línea, 

enlace entre la línea Paláu Sacosta-Playa de Aro y la ED. 
«Montjuich».

Final de la misma: En la nueva E. T. «Urvisa».
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipos de línea: Aérea y subterránea, trifásica de doble cir

cuito.
Longitud en kilómetros: 0,210 (aérea) y 0,152 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero de 125,7 milímetros cuadrados 

de sección (aérea) y aluminio tipo subterráneo de 150 milímetros 
cuadrados de sección (subterránea).

Material: Apoyos de hierro con aisladores de vidrio.

Estación transformadora
Tipo: Edificio con transformador de 630 KVA. a 25/0,380- 

0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que~ se autoriza, a ios efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 4 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—15.219-C.

23954 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 150-75/227, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia d9 «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
con domicilio en calle Archs, 10, Barcelona, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea de A. T. y estación transformadora; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítu
lo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.», 
la instalación de la línea de A, T. a E. T. «Torre Gironella» 
(existente), con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de 
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: En el apoyo número 25, 1.», Paláu Sacos
ta-Playa de Aro a la E. T. «Urvisa».

Final de la misma: En la E. T. «Torre Gironella» (existente).
Término municipal a que afecta: Gerona.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,050.

Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados 
de sección.

Material: Un soló vano.

Estación transformadora

Existente, con cambio de la relación de transformación a 
25/0,380-0,220 KV.

Declarar, en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 4 de julio de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—15.214-C.

23955 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.013).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.»; con 
domicilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados, en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de la instalación será la de suministrar energía 
eléctrica a la urbanización «La Tabla», en el término municipal 
de Becerril de la Sierra, derivando de la línea aérea existente.

La lina sera a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 
de sección. Apoyos metálicos. Longitud 735 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 30 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, por de
legación, el Subdelegado provincial, F. Sánchez-Junco.—15.201-C,

23956 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.011).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización  
y declaración en concrto de utilidad pública para el establecí- 
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla- 
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas-, en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto: 
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 

de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de la instalación es la de suministrar energía 
eléctrica a la urbanización de «Hilcu, S. A.», en el término 
municipal dé Collado Mediano, derivando de la línea de acome
tida a la urbanización «Los Linos».

La línea será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 
sección. Apoyos metálicos. Longitud 299 metros. .

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/; 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instad
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laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 30 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, por de
legación, el Subdelegado provincial, F. Sánchez-Junco —15.200-C.

23957 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.010).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de ’ noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de dicha instalación será la de suministrar 
energía eléctrica a la urbanización «El Canchal», en el término 
municipal de Valdemorillo, derivando de la línea «Presa de 
V almay dr-V aldemorillo».

La línea será a 20- KV., tendió aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados 
de sección. Apoyos de hormigón. Longitud 600 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de apliación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 30 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, P. D., 
el Subdelegado provincial, F. Sánchez-Junco.—15. Í99-C.

23958 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.015).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
ide 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 denoviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de la instalación será la de suministrar energía 
eléctrica a la nave situada en la avenida de la Industria, 
número 3, en el término municipal de Alcobendas (Madrid), 
derivando de la línea aérea existente.

La línea será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 118,2 milímetros cuadrados de 
sección.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1988, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 30 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, por de
legación, el Subdelegado provincial, F. Sánchez-Junco.—15.197-C.

23959 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.009).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domi
cilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/Í966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de esta instalación será la de cerrar anillos 
de media tensión uniendo las redes de la zona de la presa 
de Valmayor con las de Valdemorillo, alimentando al propio 
tiempo los centros de transformación de la urbanización «Caza
dero Real», en el término municipal de Valdemorillo.

La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, uno y dos circui
tos trifásicos, conductores de aluminio-acero de 116,2 milímetros 
cuadrados de sección. Apoyos metálicos. Longitud 2.974 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento, de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1960, 
de 20 de octubre

Madrid, 30 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, por de
legación, el Subdelegado provincial, F. Sánchez-Junco.—15.198-C.

23960 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma- 
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (23EL-1.014).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2317/1986, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Minis
terio de 1 de febrero de 1363 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de la instalación será la de alimentar al nuevo 
centro de transformación tipo intemperie, denominado «Arroyo», 
en el término municipal de Canencia, derivando de lina aérea 
existente.

La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifá
sico, conductores de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadra
dos de sección. Apoyos metálicos. Longitud 450 metros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 30 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, por de
legación, el Subdelegado provincial, F. Sánchez-Junco.—15.202-C.

23961 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie- 
por la que se  autoriza y declara la utilidad 

pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 37.451, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Electricista de Siero y Noreña, S. A.*, con domicilio en


